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En la Ciudad de México a 11 de abril de 2017, los suscritos, doctor  
 y licenciado , en nuestro carácter de Visitadores 

Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, con la fe pública que nos confieren los artículos 16 y 30 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de junio de mil novecientos noventa y dos, así como el artículo 
111 del Reglamento Interno de ese Organismo Público Autónomo.---------------------------------
--------------------------------------------C E R T I F' 1 C A IVI () S: --------------------------------
--- Que siendo aproximadamente las 11 :00 horas del día en que se actúa, constituidos en 
las instalaciones de la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, sito en Periférico Sur número 3453, colonia San Jerónimo Lídice, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, se nos permitió continuar 
con la entrevista de , quien previamente aceptó la misma, y una vez 
que nos identificamos plenamente con el entrevistado, como Visitadores Adjuntos de este 
Organismo Nacional, se le hizo de su conocimiento que la presente di ligencia es con el fin 
de que, en su caso, pudiera continuar aportando información relativa a la investigación y 
violación de los Derechos Humanos de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, 
desaparecidos en los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el Municipio 
de Iguala de la Independencia, Guerrero, por lo que, respecto a sus datos generales se 
omiten por ya encontrase asentados en actuaciones del presente expediente de Queja 
citado al rubro y en relación a los hechos que se investigan: ----------------------------------------
------------------------------------------------------- IVI A NI F' E: S Té>: --------------------------------------
--- Que una forma de contribuir con el sostenimiento para la Escuela Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos" de Ayotzinapa, es realizar actividades de "boteo" que significa recolectar 
recursos económicos y "ordeña de diésel" que es extraer combustible a los camiones del 
servicio público federal, para ser usado en los autobuses que transportan a los estudiantes 
para poder llevar a cabo sus diferentes prácticas académicas. Tal es el caso de que 
aproximadamente un mes antes de los hechos ocurridos el 26 de septiembre de 2014, en 
Iguala, Guerrero, el alumno   y yo, con unos 60 
alumnos de Primer grado, a bordo de un autobús, sin recordar a qué empresa pertenecía, 
acudimos alrededor de medio día, a la "Costa Grande", sobre la carretera federal Acapulco
Zihuatanejo, a la altura de la comunidad conocida como la "Y Griega", con el fin de realizar 
actividades de "ordeña de diésel", entonces estábamos sacándole diésel a un autobús de 
los "Galgos", que son los camiones que traen una figura de un perro tipo galgo, cuando de 
pronto llegó un camión con militares, del que se bajaron 7 elementos apuntándonos con sus 
armas largas y uno de ellos nos dijo "nos van a dar todas las garrafas que tienen , es una 
orden", no recuerdo cuántas garrafas teníamos con diésel pero yo les contesté "para 
nosotros no es una orden, no recibimos órdenes de ustedes", entonces los militares se 
regresan a su camión y al parecer por medio de sus radios se estaban comunicando con 
sus compañeros pidiendo apoyo, pero pasaron como veinte o treinta minutos y no llegó 
nadie. Después se baja del camión un mili_tar más enojado y nos vuelve a decir que le 
diéramos las garrafas, pero yo lo "reté", diciéndole "quítate todo tu equipo y vamos a darnos 
un 'entrón ', si me ganas te llevas las garrafas y si pierdes nosotros nos las quedamos", yo 
lo reté porque sabía que por su calidad de militar no lo iba hacer, y en efecto no lo hizo. 
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dedicaba a eso, a la siembra de Amapola, incluso me dijo "cuando llegaban los 'guachos' o 
militares allá arriba, al vernos, el detalle era el siguiente, teníamos que soltarle el billete a 
los 'guachos' para que no nos tumbaran, para que no nos chingaran y los 'guachos' sí 
aceptaban y luego le matábamos venado a los 'guachos' y los teníamos comiendo en una 
mesa y la Amapola ahí frente a su cara, imagínate atendíamos bien a los 'guachos'". 
Asimismo, me dijo que para cuidar y defender la siembra de Amapola y otro tipo de hierva 
como "hongo", se tuvieron que armar con armas de fuego, sin decirme, qué tipo de armas, 
para proteger la cosecha, porque los "guachos" ya querían pasar por su lana cada ocho días 
y estar comiendo venado.  me dijo que por ese tipo de actividad, sí sacaba 
algo de dinero, que él tenía su cuatrimoto, una motocicleta, una bicicleta, pero que había 
salido en conflicto con el grupo de personas armadas que existía por su rumbo, porque se 
querían apoderar de la Amapola que sembraba, que por esa razón dejó de subir a la Sierra 
de Guerrero, que por eso salió mal con ellos, sin darme más detalles. Otro hecho que me 
llama la atención, es que aproximadamente 15 días antes de los hechos del 26 de 
septiembre de 2014, siendo las 9 o 10 de la mañana, llegó caminando hasta el interior de 
las instalaciones de la Normal de Ayotzinapa, un chavo sospechoso, delgado, como de 21 
años de edad, que no era de la región de Tixtla, sino de fuera, llevaba su "bolsita" como 
"mariconera", llegó preguntando por el Director y en dónde quedaba la Dirección, lo que 
quiero suponer que este chavo nunca había ido a la Normal, entonces se dirigió a la 
Dirección, entró a la oficina y platicó con el Director, sin saber qué temas trataron, pero no 
tardó mucho, sino como cinco minutos, este chavo salió caminando de la Normal, tomó la 
urvan de pasajeros que llega hasta la Normal y se fue. Al otro día de que había ido ese 
chavo sospechoso, como a las 11 o 12 de la noche, entró hasta la Normal una camioneta 
"sospechosa", cerrada, tipo Van, en la que viajaban 3 chavos que no pertenecían a la 
Normal, entonces uno de estos jóvenes, se bajó de la camioneta y se dirigió al dormitorio 
que ocupaba un alumno a quien conocíamos como  que era amigo de  

 Entonces " quien cursaba el cuarto grado y era el Tesorero 
del "Comité de Proclasura", junto con ese joven se dirigen hacia donde estaba la camioneta. 
Al llegar, ambos abordan la camioneta y ya en el interior del vehículo, los tres chavos de 
esa camioneta le piden a que les entregue dinero. Después  se baja de la 
camioneta, va por el dinero y vuelve a regresar a la camioneta en donde "Gasela" les entregó 
como diez mil pesos a esos chavos, quienes después se retiran a bordo de la citada 
camioneta. Esto de la camioneta lo sé porque el propio  del "Comité de Proclasura" 
me lo comentó, incluso, yo le pregunté cómo es que esos chavos sabían que él tenía dinero 
del "Comité de Proclasura" y " me dijo que era porque seguramente hay estudiantes 
dentro de la Normal que les pasan información a esas personas, sin darme más detalles de 
toda esta situación. Por otra parte, en la Normal de Ayotzinapa, hay alumnos que no sólo 
se dedican a estudiar, sino que algunos chavitos empiezan a beber alcohol y para bajarse 
la "borrachera", se tienen que drogar con marihuana o incluso con "polvo" o cocaína. Es 
triste decirlo que como el 70% de toda la población estudiantil de la Normal, se drogaban ya 
sea con marihuana o cocaína. La droga, tanto la marihuana como la cocaína era controlada 
y vendida por un chavo de segundo grado que le decían " (no desaparecido) de 
quien no sé su nombre, pero era distinto a otro estudiante de primer grado que está 
desparecido que también le decían ". Este normalista de segundo grado apodado 
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", tenía como sus colaboradores a otros estudiantes, entre ellos, uno que le 
decían " ", quien no está desaparecido, pero estos alumnos eran del Estado de 
Morelos. Otro estudiante que vendía cocaína era un estudiante de segundo grado que le 
decían  apoyado por unos dos o tres estudiantes más de los cuales no recuerdo, 
pero  era de la  paisano de donde es  (a) 

 quien era amigo de  y de  de segundo grado. La forma en 
que estos estudiantes a quienes se les identificaba como empezaban a enviciar 
a los demás normalistas, era en un principio, invitándoles droga y ya después se las 
vendían, les decían que con darse un "jale", es decir, drogarse, se les bajaba la borrachera 
y entonces anduvieran como si nada, además de que según, les daba fuerza para realizar 
sus actividades. El hecho es que, a cualquier cuarto de los estudiantes que entraba uno, 
olía a pura marihuana y en ocasiones veía como se drogaban con marihuana o con "polvo", 
incluso, cuando todos estos alumnos se ponían bien "pachecos" hacían sus desmanes, 
ponían música, echaban mucho relajo, hacían desorden en los dormitorios, etc. Ante este 
desorden, los demás integrantes del "Comité de la Base Estudiantil", querían "meter" en 
orden a todos estos , tanto a los vendedores como consumidores de drogas, sin 
embargo, estos iban y se quejaban con  quien los consentía y toleraba toda esta 
situación, decía, pues déjenlos, si quieren tomar que tomen, si quieren hacer su relajo que 
lo hagan, mientras que no agredan a sus demás compañeros no hay ningún problema, 
entonces desafortunadamente las cosas siguieron igual, es decir, en la Normal todo esto 
era conocido por todos pero nadie decía ni hacía nada para solucionar este grave mal, 
menos los Directivos de la Escuela. No sé si " 
tenía que ver con la venta de droga en la Normal, lo que sí sé es que su familia está 
relacionada con  que su familia vive en la comunidad de Filo de Caballo en 
la Sierra de Guerrero, en donde poseen infinidad de terrenos y en donde se mueven 
fuertemente  No sé si en la Escuela Normal de Ayotzinapa, el personal Directivo 
esté enterado sobre la situación de ", pero los que sí pudieran saber sería 
la gente más allegada al ", como él ", " " y . En 
la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, existían diversas irregularidades que eran toleradas 
por el personal Directivo la Normal, como el hecho de que había estudiantes que cada ciclo 
escolar ingresaban o se daban de baja continuamente de la Normal y volvían a reingresar 
sin ningún problema, sin importar su edad, incluso, podían estar inscritos o no en la Normal 
y seguían acudiendo a la Escuela por más años de los necesarios para graduarse como 
maestros, tal es el caso del propio  quien cada ciclo 
escolar, entraba y se daba de baja continuamente de la Normal, las veces que quería sin 
ningún problema, incluso, tengo conocimiento por el comentario que me hizo un alumno de 
Segundo grado apodado , que en el año 2014, el  tenía relación con 
el Gobernador y Secretario de Gobierno del Estado de Guerrero, a quienes les 
proporcionaba información de todo lo que sucedía o pasaba en la Normal de Ayotzinapa, y 
que a cambio de esa información, el Gobierno del Estado de Guerrero, le pagaba cierta 
cantidad de dinero al , sin saber cuánto. Asimismo, sé por los periódicos que 
a fines del año 2015, salió publicado que un hermano del  fungía como escolta 
de un líder de  en  y que fueron abatido a balazos por miembros de 
grupo rival de los  por eso tengo entendido que  ante los 
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teníamos era a través de nuestros teléfonos celulares. Ya habían transcurrido 
aproximadamente unos 30 minutos desde que llegamos a la Caseta, cuando de repente  

 recibió una llamada a su teléfono celular por parte del  quien se 
había quedado en el "Rancho del Cura" con el grupo de estudiantes que se encontraban en 
el autobús "Estrella de Oro" , para decirle que algunos de sus compañeros que habían 
tomado un autobús "Costa Line"  el cual había pasado por el "Rancho del Cura", se 
habían dirigido hacia la Central de Autobuses de Iguala, pero que ya después no los dejaban 
salir y que los habían detenido, sin explicarle el motivo, el hecho es que sobre este primer 
apoderamiento del autobús "Costa Line" que mis compañeros hicieron en el "Rancho del 
Cura", no me percaté que le hayan avisado a  el momento mismo en que 
fue tomado en el citado rancho, de lo que sí me percaté fue cuando "El Cochiloco" recibió 
la llamada de " quien le informó de que los compañeros estaban detenidos 
en la Central de Autobuses de Iguala, entendiendo eso, como que estaban "atorados o 
parados", es decir, no estaban propiamente detenidos por alguna autoridad, sino que no 
podían salir de la Central de Autobuses y que quien le había llamado a  
por teléfono desde la Central, había sido " para pedirle apoyo, por lo que,  

 le indicó a " que se jalara para la Central de Autobuses de Iguala 
y que allá se verían allá en la Central, eso fue lo que bastó y fue suficiente para que 
rápidamente nos subiéramos al autobús "Estrella de Oro" , dimos vuelta a la derecha y 
tomamos la primera Avenida hasta encontrar Periférico Sur de Iguala, por donde 
empezamos a circular y más adelante le dimos alcance al autobús "Estrella de Oro"  
quien se fue adelante y nosotros atrás, hasta llegar en ese orden a dicha Central de 
Autobuses. En este trayecto, recuerdo que  y el " ya se iban 
comunicando por los radios walkie talkie para orientarse y poder llegar a la Central de 
Autobuses de Iguala. Acto seguido, previa petición del entrevist o se suspende la presente 
entrevista para continuar el día de mañana 12 de abril del p sente año. Se cierra la 
diligencia a las 22:30 horas del día de la fecha en que se actú pa a los efectos a que haya 
lugar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------DA IVI () 5 FE.------------------------------------------------
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